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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-CDMX-015-CAF 2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍA QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNICA
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A QUIEN
EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA OTRA EL C.
JOSÉ OSVALDO CONSUELOS VÁZQUEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
CONOCERÁ COMO "EL COMODATAR~O(';AQUI.¡:IIIESEN FORMA CONJUNTA SE LE
DENOMINARA COMO "Lp,S.PARTES'" Ap,;rE!\lO'~ DEl:¡ASLDECLARACIONES y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:" .•
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QUE EL PLANTEL "c;cj~,6.Li~~:Y;f'~¡;¡~T~~N:Q~A~~,¡s;~:ZAI" FUE ESTAElLECIDO
PARA CUMPLIR CON LOSOBJETf¡;.t9$q:E:'·~\EL CdIliALEP", y PARA ELLO ES
NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNos, y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A
ÉSTE, EL SERVICIO DE CAFETERÍA PARA LO CUAL CUENTA CON LOS
ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN PROLONGACIÓN YUNQUE N" 33,
COL. ARTES GRAFICAS, VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15830, CIUDAD DE
MÉXICO. .

1.5. QUE SENALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAI_ CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNIZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN MIGUEL
HIDALGO c.P. 11590 Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP

1.3.

Calle 16 de Sepllell1lJre No. 147 Nte., Col. t.~:i"'~u'(~ Ciltdenas.
Mel,epec. r2slado de Méxi~~D, CP 52148 .
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UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO C.P. 52.148.

1I.- DECLARA "EL COMODATAR!O"

II.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA No. 3073
DE fECHA 30 DE MARZO DE. 1984, EN EL JUZGADO 24 Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO 1810013418359, EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, DOCUMENTOS.QUE SE ANEXAN AL
PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. 1.

IL2.- QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERfA ACEPTANDO QUE SI NO CUMPLE CON
LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUBRIDAD PÚBLICA Y LICENCIAS, EL
COMODATO. QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO Y RESPONDERÁ DE
LOS DAÑOS Y PERJUTCIOS QUE PUDIERA OCASIONAR A "EL CONALEP".

11.3," MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA
PARA .PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI
HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO EN CONTRA
DEL PATRIMONIO DE "ELCONALEP".

nA· QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON
cLAVeCOV0820.113E69, y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTtf'lCACIÓNFlSCAL, DE CONfORMIDAD CON LA LEY DE IMPUESTO SOBRE
LA RENTA, D.~JANDO fOTOC9PIA Dr: LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL.
ANEXONO.1.

n.5.- QUE TIENEN ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL. EN. CEDROS 288, SAN
ANDRÉS, c.P. 02240, CIUDAD DE MÉXICO, Asf COMO SU DOMICILIO
PARTICULAR EL DE ALFREDO CHAVERO MZ. 11 LOTE 21, SUPER MANZANA 4,
COLONIA CAMPAMENTO 2 DE OCTUBRE, ¡ZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO c.P.
08930, MISMOS QUE SEI~ALA PARA LOS FINES Y EfECTOS LEGAU:'S DE ESTE
CONTRATO.

1II.- DECLARAN AMBAS PARTES:

HU.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES CON
QUE SE OSTENTAN.

HU." QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

HU." EXPUESTO LO ANTERIOR "El CONALEP" OTORGA y "El COMODATARlO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERfA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

Gollf! H¡ de S8p\iembr~) No ~ 41 Nle., Col, L&~al·(1 Cárdeni:ls.
Metepec. i:.~~.Mo 1:Jt;'! México, CP 52148

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino domicilioFundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.



Colegio Nadon..1de Educación Profesional Técnica
(:¡(,'(;Ai'Ji~~M¡) I'~Jlll ..:t(l ::'JfSO'I{f/!Ji(, 11::',.00 Df~ I:,~:"I'A¡,}O

conalep

"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, DEL PLANTEL
"VENUSTIANO CARRANZA 1", CON DOMICILIO EN PROLONGACIÓN YUNQUE NO 33,
COL. ARTES GRAFICAS, VENUSTI.AN9C:AIWR:4,N~A;"C,P;15830, CIUDAD DE MÉXICO.

'::\::::';':-'-"'::"':::-'.; ':,:.(:;., :::'i':: :,::::\: :,:::?,:: "y.: ,,0:'::':,>,:::_:" .:<;';':::;.

SEGUNDA.-DURANTE ELTÉR;MINC?ÓEl..CONiRA,.'O;,iEL c,;O,fll~i.~.P/' PODRÁ CAMBIAR
CUANTAS VECES CONSIDEREiNECESARIO EL ESPACID;:~SIGN:4,DO PARA LA
PRESTACIÓN DELSE;f:V'rSIO PREVIA ~OJIFI~AéI¡:'1\JQU¡;; REALIGE:\~LCPNALEP" A
"EL COMODATAfUO"CON 15, DIASNATU.RALÉ'S,PEi,.ANTIGPAGIQ'i'! EN LA
INTELIGENCIA,QU!"ENqASO 9~qU¡;;s¡;¡AN¡;GF~'A,RrotÁil:1BIAR EC'SSPACIO LOS
GASTOS CORREBAN POlf¡")(CLUS;IYACt:{ENTA¡jlE':'~~gC'Qt1·O.l>~T~~IO",···""'".'. .•...............

<\;i":"'" ,

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

Calle "16 de Septl~l'i1broNo. 147 Nté., Col, L~lata CMCI~n01.9.

M~tf,!l}eG, E.stMo do México, ep 52148



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
OI((,;..v'IIS.\~C,l ,'\,;(,11 ¡el:; ,'JI.':'''::U'! !~¡',I, 1;: :\iY; ¡,1,'.:. !:s'{ ¡\iJ()

t(

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL DÍA 01 DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, VENCIDO DICHO PLAZO "EL
cONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA °
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO DEL
PLANTEL. EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA EN DÍA
INHABIL LA TERMINACIÓN DEL CQNTRATO SE TOMARÁ A PARTlR DEL DÍA HABIL
SIGUIENTE.

SEXTA.- I.A ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO 08.1ETO DE ESTE
CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL cOMOOATARlO", A TRAVÉS
DEL MOmO QUE LE PRESENTE "EL cONALEP" PARA TAL EFECTO, DE MANERA
BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL CONCEPTO DE
ENERGÍA El..I~CTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA TOTALIDAD DE LAS
INSTALACIONES.

SÉPTIMA." ELSUMINISTRO DEAGUA QUE "EL COMODATARIÓ" REQUIERA PARA EL
ADECUADOFUNClONAMIENTO DE LA CAFETERíA CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA
DEL MISMO, A TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONAlEP" PARA TAL
EFECTO, DE MANERA BIMESTRAL YEL CUAL EQUIVALDRÁ AL 10% DE LOS RECIBOS
QUE POR SUMINISTRO DE AGUA QUE EMITA LA AUTORIDAD COMPETENTE.

OCTAVA.: EL MANTENIMIENTO YUSO DEL EqUIPO YDEL ESPACIO ASIGNADO PARA
I_A PRESTACIÓN DELSERVICIOCORRERA POR EXCLU~IVA CUEN.JA DE. "EL
COMODATARlO" SIN RETR18UCIÓN ALGUNA POR PARTE DE"EL CONAL.EP".

NOVENA.-. "EL COMÓDATARI()" DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN. ESTE
ACTO SE OBLIGA A:

1.- ENTREGAR RELACIÓN DE LOS PRÓDUCTOS QUE SE PONDRÁN EN VENTA A LA
AUTORIDADADMINI~TRATlVA RESPONSABLE SEGÚN CORRESPONDA, INCLUYENDO
UNA LISTA CON PREClpS VIGENTES.
n." ENTREGAR LARELA~IÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESE
AL ESPACIO COMODATAOO:
1lI.- NOTIFICAR CON UN TIEMPODEANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE TEMPORAL
POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN.
IV.- NO COLOCAR ANUNClOS PU8LICITARlOS.DENTRO O FUERA DEL t:SPAClO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA.
V.·OBSERVAR Y DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MEDIANTE
EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERAL.ES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS
ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 201.4.

OECIMA.· CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS Y CADA UNA DE
LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL. ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIóN DEL SERVIClO DE CAFE.TERÍA, SI "EL
COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL

(311e 16 de $eptier1lbre No. 147 Nte-., Ctll, LJZ.A.ro Cár'defl;;!S,
Melepec, E~t@.(lo de Méxlc:o, CP 52148
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calle 16 de 8eptlernor'1:! N',), "14" Nte" Col. la7,;itro Carde-m~~,

M~tl:lp!bc¡ t'.slo'ldO de México, CP 5;t.:14.e

CONALEP" QUIEN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES o REPOSICIONES y PODRÁ
REQUERlR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO",

DÉCIMA PRIMERA." "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE EL. ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

DÉCIMA SEGUNDA.· "ELCOM~J)ÁtA'RIli)f~b;!?bDRA'A~TERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPAqOA~IGNÁDÓPARA LAPRE:;;T;il,c;jÓ~QEL SERVICIO DE
CAFETERíA SIN LA AUlfQRIZAGIÓNPREVIA YPOf{ESCRITÓ¡jfu:";~,tC0!ll~LEP", TODAS
LAS MEJORAS QUE'HJcrE~A "EL COMODAT~~ICi"¡XLEi'ipAClOASI¡;;~(i\¡¡jqQUEDARÁN
EN BENEF1CIO~E"EleONALE~"iNo't¡;l\ltENb9ªEg~6Hp .. EL PRI~J?~q A PEDIR
RETRIBUCIÓN .A:L:GÚNA POI'HASMiSMA5, . ,.... .,...... '. , ' .

~ ", ':::'::-:'::"'::,::",~,:;,:, :,:':r· .:::::}i:':::':;:,:<:.:":." '::" ",:,;:,::/,:,::>:.:.::: " ,:~,::,:,:::::::,:'::,)" "::,: :·,::-:·';',,:',':L:· :,',' ,,:::<:':,:.::::\::;::: :~'::'}:" ''\::\ "::::','j::\ "":"::::'::;'::',:,>::,:/,;" ',':::',:,:",:,' :'::'::~:"::'::",:";,:'~:,:':,':':),:;,,, '::'::" ,', :'" ", ..::',',',,:, ';,:,.';'

DECIMA TERCI;RA.~ "I;LCO""':Oºj,\l'¡4;ttIq:!R¡:;A~13~II,1"IENl:Jl1)iJ'~R!!;'1INODpCINCO

DÍAS H4BIL~.~· uNA \lE:i)t:J9'llIFI9~b,9iiR9P..·;E¡;'[)ti:l. pC:T~:e:';.;,ppr,pLA N'(¡;L,:, LAS
RE PARA CIOONE? NEC ESARIA?'~i L,pSiDA~gis ..... 9UE.;.~f.'qC:f\~~O[ílp'r,!"A LE§!!?AG:Io
AS1GNA90,R.ARAkA .PRESTf\OlÓN'D¡::¡;$¡;:p;;Y~c:IOl1D E9JlcFfl'ERíA'9b.i:!\f¡¡POlSJ0HQS
DAÑosfiuS'IESEN .1··~~,piD'ORIGIVAPQSi iPpR(o.ULpA/ p.iNEGpGi!:fl!ciA D!l::';ELCOMOl:l:AifAIUO". '.. . ..........................•,' i.. .• 1, . .. '.

oÉCIM:~~ARi~¡,. i;i~~~'O"l.~:b~¡[A~~~;;;~i,~~LI~A .A····¿g;~~~f;Ú~~i~JRANTÍA. pE
CyMPL\.ly1:i~I1iTO ELPIA. D.E'LI\.'f'.i\!Mí).t?ELf()~T~1"TP/. ~:EJ<¡A¡:.)T E tAR'R'~p~~TACP'1? ~'R;~
PoLIZi);~?Se.~D1DA pQR¡NSTITuCrt5NFilAlf';)\jCf!':Fi'PIiAN9tyl:I2~ÉO,¡¡¡ "El,. q.o:J:j!ALE F\x;et:l~
EL 100i1{j>p~LA C~N:nl!l:AD ~U¡; RESULif'E DEI;;~\$Vf'1~PJ:I;;'tolAL!Di~L N4MERO
DE ARqViO$ ALIMEiflTiAlit'IO.S;iQl..I~/PFERTEPb~TREINt:AO~A'S YiiQU EI'lARlA
EFECifOS.'PJ;L.. PREseN17,~SI?~,'f. UNPltiE'CJ~P;'?E~~Ó;OO( CUll,~E NT~'I'?'ES()S
00/ 1oo,ri;1¡'i'tS'iEN TÉRt\'lJtiJÓS.DEk ARTIcULÓ s:plELóSUI,MJiiA;!'tlil'"ENTQ$, ¡ji,Yi'

:::';:,:,}i:::'::,i",,:..,'\'....:::::~:::,: ..... :::,:':' e;',::: ''': :::;::,:::';:: ,:,::: ':"""':: ' " ':':;:':::':>': ""':,,:,:::>:':':;::,~''.:,,:,;,::,:::,:: ..:: :',,: ,,,,,:.:::,:,;,,;::;,::t; ,:}':'\:< ', ":;, ,;:::,::::::'+, ,::);,:,~_,,:::::,~c':';';:' " <,:<::,::::::,;;::-:; " , ',:' , ?(;::i:'::::t:, :,/,:,,:,:,y,::::,,:'.::,,;

DÉCIMA QI.:JXN'y:fl." "EL~QtJlOD~T~~i:o':;6EBJ;¡[)EVe(\f,e:F!c.~/'EL " CO:lll~tEP" EL
ESPACIO ASIGNAPQPARA'. .. PRESTAR EL 'SEfi:VíCUD Ds CAfSTERíA' ENau EN'E'STADO y
CON TODASLASc,~f!fl,TES QU¡3LO; s:Ólylf¡OI\lEN(DE~füERDq<'~4c;I¡:.)yENTARIO '\'
PRESENTADO POP:I~.\ELCONAL"P" ELOJA DEiENTREGADEL ESRAC10,ASl}3NADO POR
PARTE DEL DIRECTORdáR.LANTEL. . ·············,<".i·, "-

DÉCIMA SEXTA." "EL¿~~~hl~;}!!gqDR~:P{éib::~tll~:i~~1~~!;~9~TRATO, EN EL CASO '\
DE QUE "EL COMODATARIO" fNCOrvJPLA;~\JAhQ,ylERAjJjelAS OBLIGACIONES QUE
EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE,DEBERADE'SOCUPAR EL ESPACIO ASIGNADO PARAr.
PRESTAR EL SERVICIO DE CAFETERIA A PARTIR DE QUE "EL CONALEP" LE NOTIFIQUE(
EL INCUMPUrvJIENTO EN QUE "EL COMODATARIO" INCURRIÓ y SU DETERMINACIÓN
DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA." "EL COMODATARIO" SE OBLlGA A SOLlCITAR y OBTENER POR
SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LlCENCIAS y AUTORIZACIONES
QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA Así COMO
PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A L.A DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA YADQUISlClONES y A L.A DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MAS TARDAR
EN 30 DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DíA DESPUÉS DE NOTIFICADO EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN,

ca"11a I eF'JI
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DÉCIMA OCTAVA.- "El COMODATARW" SE 081,JGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABIUDAD A CUfVlPUR TODAS y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES l.EGALES QUE LE SEAN APLICABLES
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS L05 IMPUESTOS, DERECHOS, MULTAS Y
DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO '(
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "El COMODATARlO" LLEVE A CABO CON
MOTIVO DEL SERVICIO,

DÉCIMA NOVENA.- "El COMODATAIÚO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETmlA LOS
DÍAS HÁBILES '( DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABI.EZCAN EN LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LASDISPOSlCIONES DE "El CONAlEP".

VIGÉSIMA,- ENCASO DE QUE "El CONAlEP" TENGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD QUE
PUEDA SER USADO POR "El COMOllATARlO"EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OE
CAFETERíA ESTESERÁPRESTADOA TíTULO GRATUITO DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO DEBIENDO DEVOLVERSE A "ElCONAlEP" AL VENCIMIENTO DE LA MISMA,
".El COMODATARIO" RESPONDERÁ. DE LOS DAÑOSY PERJUICIOS QUE CAUSEN A
DlCHO EQUIPO,

VIGÉSIMA PRIMERA. e "El COMOD~TARIO" '( EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y/O
RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIOEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS '(/0
LAS PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFlCARAN QUE LAS ... PERSONAS
ENCAR(;i\I?As DE LA PRESTAClÓr-J DElSERVICIOSGUARDENLAS NORMAS DE SANIDAD
E HIGIENE QUE FIJA LA SECRETARíA DE SALUDi/ASí COMO DE QUE MANTENGA
CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPAClO, ASIGNADO PARA. LA PR¡::STACIÓN. DEL
SERVICI9ySE DÉ CUMPLIMIENTO ALa ESTAf3LE.CIDO EN EL ACUERDO MEDIANTE EL
CUAL SE ESTABLECEN I.OSUNEAMIENTOSGEN!:'RALES PARA EL. EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALI.MENTOS y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS
ESCUELAS DEl.. SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFlCIAL
DE LA FEDERACIÓN DE FE:G,A 16 DE MAYO DE 2014.

VIGÉSIMA SÉGUNDA,- "El. COMOOATARIO" SE 9BLIGAAOBSERVARY CUMPLIR
CUlDADOSAMENT¡:: LAS REGLAS '( DEMÁS DISPOSlCIONES QUE DICTE. "EL CONAlEP"
PARA EL MEJOR fUNClONAMlENTO DEL SERVICIO DE CAFETERiA, EL CUAL TlENE LA
OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO "Al COMODATARlD"
OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMA TERCERA,- "EL COMODArAIÚO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE CAFfTER.tA A LOS ALUMNOS '( PERSONAL ADMINISTRATIVO
EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE OTORGUE EL SERVICIO;
ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN RAZONABLE A LOS
ESTABLECIDOS EN EL MERCADO,

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEl. ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA CUARTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "El
COMODATARIa" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES '( DE MANERA ENUNCIATIVA Y
NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y

i
'\

Cal\~ 16 d~~ septiembre No. "\47 Nt~., Col. ~,a~8.rl) Ce,fdef\3t;,
M8t€:!p~q, E.M<ilI~O (le Mé):',ico, CP ~2148
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SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, "EL COMODATARlO" PAGARÁ A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA QUINTA." "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE EN
CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONAI.ES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SI;R\lICIODECAFE'FERiA EN EL ESPAClO ASIGNADO
ESTOS NO TENDRÁN RELi)CIÓtíl'A'Ldyi\jA ,'C9N e"EI, COI\iALI$P" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN·TRABAJAOOR SERÁ'DI:RECTArvlENTE coN:~'ei.. eQMODATARIO."

LA ALTERACIÓN PORNEG:bI·¿ª~C5iAüEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE;CAFE,1fERÍA y LOS BIENES MUEBLES QUE
SEAN PARTE: DEL INVENTARIO PROPIEDAD DE "EL CONALEP".

n.

1.

" ""'.. , "'" ".'" ",', ,,', '

\':::; .""" .. ,:," ,,'" "",.': _""_'_'_', '" '. ',\''' ':':'::':,:'" .<:,:':':'i""':::" "

POR LO QUE "EL::C:O\l'lODATARIO"S.8RÁE[ÚNI<;0 RES~S1N;§A'6~E DE LAS
OBLIGACIONESPERlJ;VA'DAS Df. ....L¡\s.blS,pÓ$lcjONES.. , LEGAWES,,"""y DEMÁS
ORD ENAMIENTos~NM I\TfRIAFIS<:AI.,;l)ISLTRA~AjOYS',E9QRlpA Ds'qcíALi LIBERA
EN FORMA EXPRI"SA A:t¡;L CQN,4:L¡;P~.'DE:.CUALQQIERCoNfROVERSIALEGAL QUE
PUDIERA SI:JRGIR;

"EL COM.6DA~ARIO" c~~0i,~~~¡ROr{'4d;~t$.M6·:Ei\j~E~~~~,b:~~:~'~~$U c5E,~#~D E
1'0DAS~ASF(ECLI1f)1A.CIO[)lES'QU EV.Sp PE:R~oNAC~R:$~ENJiEái\!$V<;.9i\!TRA,OEN
CONTRADÉ)'EL CONAL~P/!; POR W:Q9~'1:Éb:c9IJ(lP"AiT~lup":~l}JiFC¡RJYiA EXP~8SA
LIBERAl\¡ "H CONALE'I"t' DE CUAnQ\.'!IER. .R,Eli¡'~ONSAI?rLlpA'QqIJEAL RES.pECcrQ
PUDIERA·StJRGIR. ,,\\','" ..." \'2i\' "\

VIGÉS;~~?'\SEXTA. - ·¡~JL.. :q&~§D~f~kJ;6,;·:;,~6~~TA.Eh· p~~~i~futª:;CONtr-R¡ATQ
EXCLU ¡?!Y&iN ENTE P'4<RAOR5RAFi.'EL.SER;.YLl:rOD.E,cf¡/FE:rgRíA;POR L.p \1.'2 UE NO podRÁ
EQUIPÁRARCQ CON(N)'NÓWNA ©T[¡,A FIGtiRA:JURÍ¡:jIÓAGÓl\Jj::RAcTUAL.. '.. . .

VIGÉSI~~.S~PTI~~:'·· ,;~~ (¿b"10~JQ~Ill.1!~P"~~¡¡:~T~~;~~~~i~Ei\!T~ Qlj;.:S9N
CAUSAS'P¡¡\CF¡iESCISIÓN DEL •.P¡¡;gSENcrE ... :.C9N1'I'{A;rb'~s:,,"CONTEf\JIDAq¡;:N\LAS
FRACCIOI\I~~'SI@IJIENTES,LhS C:Q!AGeSPQ9R4tí1 SERlNY:QCADAS POR ';EL qP:I\I~VEP"
f) ESDE EL PRtJ:1'~~I NCU MP~IMIENcrQ OE! [)l~L,MOf)1E[)l'fbEN••Q'Q,El\sl LO CiET¡tRr0iíNE:

QU E ,,~¿i:¿á¡"¡oºA+:Á:kió"TNOiÉ~T~EGU~L©S(APQY.b~.~'2$§ALU MNOSBENEFICIAbQS, ........•..... ....•....•....•..............

;,;':::""'::.'.:,,:.,,., ",:,,'
'¡,:<:;""

lll. LA ALTERACIÓN ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER DOCUMENTO
EXPEDIDO POR "EL CONALEP".

IV. INCUMPLIR CON LO ESTABLECIDO l~N E.L ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN
LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014.

C¡;¡H~ 1e de SE;!ptl~mr)rt;! No, 147 NtG., Col. l.át<'lro Card>!;r'1a~,

Mot0p0C, E~t;j(j(\ de Mexico, CP 52'148
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V, ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO
AUTORIZADOS POR "El CONAlEP",

VI. LA VENTA DE TABAQUERíA, BE,BlOAS ALCOHÓLlCAS Y/O NARCÓTICOS,

VIl. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

VnL DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO, AÚN POR UN DíA, SIN PREVIO AVISO A
"El cONAlEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA.

IX. EL INCUMF'LrMIENTO CqMPROBADOEN MÁS DE UNA VEZiAL MES AL
HORARIO ESTABLECI.DO POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, DE LA APERTURA YCIERRE DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA.

X, IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO, ,LAS VISITAS O
INSPECCIONES AL ESPACIO, DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, Así COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE LAJNFORMACIÓN QUE LE SOLICITE.

, '

XI. LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LqSALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, COMPROBADO Y REPORTADO
POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES,HASTA EN DOS
OCASIONES EN UN MES.

XlI, QUE NO' MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL cOMODATARIO" Y
AUTORIZACIÓ~ DE LA ,AUTORIDAD ,ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS.

XIII. PROMOVER O PARTICIPAR EN ACClQNES QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVI.DADES DE "EL CONAlEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN, Si) OPERACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.

XIV. DEJAR DE PAGARLOS SERVICIOS DE ENERGiAELkrRICA Y/O SUMINISTRO
DE AGUA, DENTRO DE~qSCINCODtASI-I!\BILES POSTERIORES A LA
NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, PRACTICADA POR
PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

xv.

XVI.

XVII.

QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO PORTE
BATA, COFIA, RED PARA EL CABELLO Y CUBRE BOCAS.

EL INCUMPUMIENTO A LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO PARA
OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE
SALUD.

EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEI.. CONTRATO DE cOMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA.

C{~II~ "16 (jo;: $€!pllembl"e No '14', Nte., Col. L3Z<'l~(l C~~í(1er'1~~t;.

MeleF)~~, b:t.;=JOO de México, CP .52148
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cona/ep

VIGÉSIMA OCTAVA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO
CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALíAS, SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA
FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

VIGÉSIMA NOVENA.- TRANSPAR~NbÁY;A:~C~sh:hLA:~Nf'pRMACIÓNPÚBLICA
y PROTECCIÓN DE DATOS!,ERSONALeS;: ENCUMPLIMIE~~¡D~/LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y Ac::CESO 'A LA INFORMAqé>~. P~BLICA,Y:A./LA'L¡¡:Y FEDERAL DE
TRANSPARENCIAY,AC<;:ESO A LA 11~F:9RMAtI0NPUBLICA;,j!LAs! PARTES"
RECONOCEN, DE!Ejpe,ESTE MOM¡¡:I).j'Vp,EL.PR:I~Q!PIOqE/,TRANSF!f'.R,¡¡JNSlf- DE LA
INFORMACI6f\jpu:¡;!t;ICA(~OR LOCUALAQUii;LLAJiNFQRMAqÓN QU~ :¡H~: L~EGUE A
GENERAR, TEND:Rt;EST&G1\RAC1:EigíSl'IPA,'l:ii;N:C9Nji? I2.QtJl:Nq!:APEiBERÁ'.QIFt.J~P I RSE
POR AMBAS,sIe;MPRE 'lCYANDerNú/S¡;AjCE.AS;IfICApA GQMPC;O:NFlDEN9IAL Y/O

RES ERVApA ~••~ .. AcUERDOA;::~()RM~'VIVIQAq~~Ñ.AL~q~......,:j,::: .. :..../ ,:/:

POR LO~~~SE ~qSIEREALT~~ ~A~X~N~bt .;~~S~~:.~~bq§;~ÁN~~X~';.~N DE pA~OS
PERSONALES; "LAS:P¡A~]ES" SS..... ~9M:p~qM':E;rE¡1'Jf'0$~EgVA¡ij:t+0?pRINqeujS
ESTAB I.i¡¡: qIDOS POR Lp¡'.LEY G8N:ER:ALiDE:'t:FLIl,NSPAR:E.~CIA'('f-C(;ESOAG.Il,
1NFORMACTÓN PV 13LTp/!'V'6~0'b¡:YFEqE""A,L:b,Ei TRiANS'P~~ENql'A 'r'f-CCESOA L'A
1NFORMA96N PÚJ;lLICA~LAIJ;,:[.FEP¡:J3AL:!'JE~ROT:~¡;:<:tÓ~ .Di;;,p~;pQ$:er ~~b NALE~.E N
POSESIÓN,./"D,E PA'RTICULARES,:,;"".Y:>O'ErY.1AS" DlSP:Q,,SlC,f:Q,NJ.,ES :,A'RLICABLE5'~,:":,:,' :::'

,'o,.:,:,,,. ,::,"'.',',,"'.";:" "", :':," ":'. ':'o'. ,,' .',.. ,"'. '''''¡;\. ,,,,::,."" ':,' "'...:::-.,," ", "\ '" \,,:' ''.,'' ',': ::."::' "":", ":'. ""::" ':,::,'" "'::":' \

"E L CO NALEP", UNA' 0E2Zii~~2ig~Dº/iEt:~S'ti'l,!"l'cj::g~'::,,;;~J:.:,COMODATA RIO" SE
PROCEDERÁ A LA EMISIÓN DetAREsgt\:iCTÓN:CORRESPONDTENTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADODEtMANERA PERS0NAL EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBIL,ES DESPUÉS DE NOTIFICADA LA RESCISIÓN.

BAS'VANDO PARA ELLO QUE NOTIf'IQUE PERSONALMENTE POR ESCRITO ANTE D0S
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO", QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR DE
INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE L,E HUBIERAN SIDO DADOS EN
COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA Y SE PROCEDERÁ
P0R PARTE DE "EL CONALEP" A REALIZAR EL INVENTARIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO
ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS.

CallL!l16 de Septiembre No. 1.:1'7 Nte" Col. Lázaro Card~r\,~$,

MetGp~(.~, l'1stado de Mtf!xico, CP 52:148
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"EL COMODATARID"

SERVICIO DE CAFETERÍA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMOOATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "El CONAlEP", AUTORIDADES
DEL PLANTEL Y/O OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL PRESENTE ES UN
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "El COMODATARIO" Y "EL CONAlEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DI" LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDI"RLES POR RAZÓN
DE SU DOMIClLIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACJÓN O CUMPLIMIENTO
DE ESTE COMODATO.

ENTERADOS "El COMODATARID" Y "El CONAlEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y.CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN Y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEe, ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 24 DE
ENERO DE 2017,

M.A.E.E. JOS.' LUIS QUIEfmo
GONZÁL Z

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA
Y ADQUISICIONES

... , .._----_.~~~
LIC. AMAY E LA .AMPA

LACIOS
COO OINADORA DE
ADQUISICIONES Y

SERVICIOS

LA PRESENH2 HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS··COM·CDMX"QI~i-CAF'201l

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COI.óC;¡O NACIONAL De eDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.
REPRESENTArlO POR EL MAE.E;. JOSÉ' LUIS IZQUIERrlO C;ONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE D1RECTOR DE
lNFRAESTRUCTURA y AI)QUISICIONE5 y POR lA OTRA, EL c. .JOsÉ OSVALDO CONSUSLOS VÁZQUEZ, CON
FECHA 24 rlF FNERO DE 2017.

Calle 1~ de S~pti(jrnbre No. 1<'11 Nte" Col. Lúzaro Cárdenas,
Mott~p8r., Estada 017: MI~xk.Cr, CP SL'l48
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CONSUfLOS<VAZQU&Z«JOSE<OSVALO

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino qr

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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ANGELA UR8!NA

MAii'iÁCONCE"tc"i"oiT-VAZQUEZ'
I

\
I MEXICANA

Abuelos Matel'nos

JULIO VAZOUEZ -

18

MEXICANA

Abuelos Paternos

.jO-SÉéÓNSÚEi6s-:-----------------TMARGARirAé'Rü"i .- --.- -------
I

Edad:

NacionaU1dad:

Nombre:

Nombre:

NOlnbre;

20 DE ~;NERO D.EI. AÑ9 2006

. . . - . - . - .... - . " .... "' , " " " ~'" , ., " " . -." .... -- -----.---- . ----... _... -.. --.. - ..... " .. - ..... , " , , " . ,.. " " ..

La pr.".:>.sent.e cettifJ.cación eS un cxtl·ac.~to del. ~~ cuyos datos arri.ba se P.l'ecisan y c..!..uc.
se. expide y firma electrónicamente con t\m mento en los Artículos 48 del. Código
Civil para el Distdto Fcdc-m! y 13 fracción V J de! Reglnlllellfo de! Registro Civif de!
D.istrito Federa] en esta Ci,udaá de Méxk,o. '

La C. Juez de_la Oficina Central del Registro Civil de Distrito Federal.

C'..... ~~~f~~~~~¿~~~~~~r~~~~r~~fi~~~~~~~~~:~=~I~~~~~1~~~~~~;~ ;~g~t~~~~m~~[~~~~i[--].
___________ . l! . ._ __, _._. _

LIC. mANA ESQUIVEL ARRIOLA
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En nombre del Gobierno del Distrito Federal ('e¡'tlJ1lÍ'(\C~IIieCl\lli·fb~· !ll:c~11'~5~n,.
dt~pel1(lieIltes de e.sta Oficina Central se enClIcl1tta asentada un acta de] tenor siguiente;

~¡:±~fJ:.:lii.ea-r~Ü.~tW~~.l·.¡¡:(.IH{:e.:ni4Q.."d.e"estee.xtracto vl$ite la p~\girw M 1.nl'l;rnm:

http,f/www,conseje"¡•.df,gob,m,!rcivil 419625 O

Acta de Nacimiento

Registrado

Nomb¡'e: .lOSE OSVAt\:JO CONSUEtOS VAZQlIEZ

I','o,ool'od,,: VIVO Oérlero: MASCULINO

Focha de "acimiento; B DE ENERO DE 1982

Lugar de nacimiento: JARDIN BAUJUf,NA DISTRITO FEDERAL

Padres
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CRUZ CABRERA MARGARITA
ALFREOO CHAVERO MZA11L21 SUPER MZA, 4
CAMPAMENTO OOS DE OCTUBRE
C.P, oa930, IZTACALCO
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